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Relatora especial de la ONU visita el Tribunal Supremo Popular de Cuba
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14 de Abril 2017
Por: Ana Iris Mariño Balmaseda

La relatora especial de Naciones Unidas (ONU) sobre los derechos humanos de las víctimas de la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, Maria Grazia Giammarinaro, efectuó este miércoles visitas a dos tribunales de nuestro país. 

En la mañana, fue recibida en el Tribunal Provincial Popular de Matanzas por su presidente, Amaro Cabrera, y varios jueces 
de la materia penal. Allí intercambió acerca de las formas de enfrentamiento a este flagelo, la preparación de los jueces para 
enfrentar estas tipicidades delictivas, y la severidad en la respuesta penal que se necesita en estos asuntos.  

Por su parte, los anfitriones demostraron, con ejemplos concretos, que la posición del sistema de tribunales ante cualquier 
manifestación de trata de personas es de tolerancia cero.

Durante la tarde, Giammarinaro sostuvo un encuentro con Rubén Remigio Ferro, presidente del Tribunal Supremo Popular 
de Cuba. Dialogaron sobre las ventajas de la participación popular en la justicia cubana y los derroteros de la actualización 
de la norma penal interna de cara a las exigencias de la Convención de Palermo.

El presidente del máximo órgano judicial de la isla puntualizó que  si bien es cierto que el esquema nacional no se ajusta 
totalmente a los estándares trazados por dicha convención y sus protocolos, ello no implica que se produzcan situaciones de 
impunidad frente a las manifestaciones de este fenómeno en el contexto del país.

Agregó que los déficits en la armonización no han sido obstáculo para desarrollar una política criminal orientada a perseguir 
y sancionar las más diversas conductas que guarden relación con este fenómeno, aunque desde un modelo difuso que, sin 
dudas, requiere perfeccionarse.

Tras el encuentro en la nueva sede del Tribunal Supremo Popular, la relatora especial reconoció una  vez más la voluntad 
política de Cuba en el enfrentamiento a la trata de personas, al mismo tiempo que agradeció las gentilezas conferidas en su 
visita al órgano judicial.

La relatora especial visita Cuba desde el pasado lunes y estará hasta el 14 de abril. El programa de su estancia ha incluido 
reuniones con el presidente del parlamento cubano, Esteban Lazo; la ministra de Justicia, María Esther Reus; el Fiscal 
General de la República, Darío Delgado; entre otros funcionarios del Estado y del Gobierno cubanos.

En todas esas visitas ha quedado evidenciado que la política cubana de ?tolerancia cero? frente al delito de trata de personas 
se basa en tres ejes fundamentales: prevención, enfrentamiento a la trata y protección a las víctimas.
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